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  Carta de fecha 14 de enero de 2020 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Armenia 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente la declaración del Ministro de 

Relaciones Exteriores de la República de Armenia, Zohrab Mnatsakanyan, en la que 

se expone la posición de Armenia sobre los aspectos fundamentales de la solución 

pacífica del conflicto de Nagorno Karabaj, formulada en la 26ª reunión del Consejo 

Ministerial de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, 

celebrada en Bratislava. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 31 del programa, 

y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Mher Margaryan 

Embajador 

Representante Permanente 

  



A/74/654 

S/2020/38 
 

 

2/3 20-00683 

 

  Anexo de la carta de fecha 14 de enero de 2020 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Armenia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de Zohrab Mnatsakanyan, Ministro de Relaciones 

Exteriores de la República de Armenia, en la 26ª reunión del 

Consejo Ministerial de la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa, celebrada en Bratislava 
 

 

5 de diciembre de 2019 

Señor Presidente, estimados colegas, señoras y señores:  

Señor Presidente, gracias por la hospitalidad y gracias por el liderazgo de esta 

organización a lo largo del año.  

 Ayer celebramos otra ronda de consultas con mi homólogo azerbaiyano y los 

Copresidentes del Grupo de Minsk de la OSCE, la quinta consecutiva en este año. A 

este respecto, quisiera exponer brevemente la posición de Armenia sobre los aspectos 

clave de la solución pacífica del conflicto de Nagorno Karabaj.  

 En primer lugar, no hay alternativa a la solución pacífica del conflicto en el 

marco de la Copresidencia del Grupo de Minsk de la OSCE, un formato que cuenta 

con mandato y apoyo internacionales. 

 En segundo lugar, el derecho inalienable del pueblo de Nagorno Karabaj a la 

libre determinación representa un principio y base fundamental para la resolución 

pacífica. El reconocimiento de que este principio no debe limitarse al ámb ito de la 

determinación del estatuto definitivo de Nagorno Karabaj se tiene que aceptar de 

forma clara e inequívoca. La expresión “sin limitación” implica claramente también 

el derecho del pueblo de Nagorno Karabaj a mantener y determinar un estatuto fuera  

de la jurisdicción, la soberanía y la integridad territorial de Azerbaiyán. Las 

persistentes políticas y acciones hostiles de Azerbaiyán dirigidas a socavar y 

amenazar la seguridad física existencial del pueblo de Nagorno Karabaj, incluido el 

intento más reciente de agresión de Azerbaiyán contra Nagorno Karabaj, ocurrido en 

abril de 2016, ponen de relieve la ilegitimidad y la imposibilidad de que Azerbaiyán 

pretenda tener jurisdicción sobre el pueblo de Nagorno Karabaj.  

 Azerbaiyán tiene que comprometerse directamente a reconocer el derecho a la 

libre determinación del pueblo de Nagorno Karabaj mediante la expresión libre y 

jurídicamente vinculante de la voluntad del pueblo que vive en Nagorno Karabaj, 

cuyo resultado no debe tener ninguna limitación.  

 En tercer lugar, la seguridad del pueblo de Nagorno Karabaj no se pondrá en 

peligro. En ninguna circunstancia se debe dejar al pueblo de Nagorno Karabaj sin 

líneas de defensa seguras. No habrá ninguna condición que suponga asumir un riesgo 

para la seguridad física existencial del pueblo de Nagorno Karabaj, como ocurrió 

entre 1991 y 1994 y en 2016. Para subrayar este aspecto, me refiero a la situación en 

los territorios de Nagorno Karabaj, actualmente ocupados por Azerbaiyán, en los que 

se llevó a cabo una depuración étnica de los armenios y un reasentamiento integral de 

azerbaiyanos en los territorios. Los dirigentes de Azerbaiyán han presentado 

recientemente esta realidad como un buen ejemplo de solución del conflicto de 

Nagorno Karabaj. 

 En cuarto lugar, la solución pacífica debe ser inclusiva y contar con la 

participación directa de todas las partes en conflicto. Por lo tanto, Nagorno Karabaj, 

a través de sus representantes elegidos, debe ser parte directa en el proceso de 

negociación. A este respecto, destacamos la necesidad de que los representantes 
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elegidos de Artsaj participen plenamente en el proceso de paz, en particular en las 

cuestiones fundamentales de fondo. El Gobierno de Armenia nunca participará en 

actividades que puedan violar el derecho del pueblo de Nagorno Karabaj a determinar 

libremente su condición política o que puedan privarlo de la titularidad de este 

proceso.  

 En quinto lugar, no puede haber una solución pacífica en un entorno de tensiones 

y riesgos de recrudecimiento. Por lo tanto, los acuerdos de alto el fuego de 1994 y 

1995 alcanzados entre Azerbaiyán, Nagorno Karabaj y Armenia se deben cumplir 

estrictamente y se deben reforzar. Deben aplicarse mecanismos de reducción de los 

riesgos, incluidos los mecanismos de la OSCE que investigan las violaciones del alto 

el fuego y supervisan el régimen de alto el fuego, incluso mediante la ampliación de 

la oficina del Representante Personal de la Presidencia en ejercicio de la OSCE.  

 En sexto lugar, debe respetarse incondicionalmente el principio básico de no uso 

o amenaza de uso de la fuerza. Se deben denunciar las políticas de odio, intolerancia, 

xenofobia o armenofobia instigadas y dirigidas por los dirigentes de Azerbaiyán. Se 

deben intensificar los esfuerzos por preparar a las poblaciones para la  paz y establecer 

un entorno propicio para la paz.  

 En séptimo lugar, las posiciones maximalistas de Azerbaiyán, que hacen caso 

omiso de la voluntad y las sensibilidades del pueblo de Nagorno Karabaj, son 

obstáculos fundamentales para que el proceso de paz progrese de forma significativa. 

La incapacidad de las autoridades de Azerbaiyán de responder al llamamiento de 

Armenia para que se llegue a una solución de avenencia es buena muestra de ello. 

Cabe recordar que el Primer Ministro de Armenia demostró una firme voluntad 

política al anunciar que toda solución debería ser aceptable para los pueblos de 

Armenia, Artsaj y Azerbaiyán, es decir, que la solución solo puede basarse en la 

avenencia. 

Señor Presidente: 

 Armenia sigue participando de buena fe en el proceso de negociación, y seguirá 

trabajando sistemáticamente para lograr una solución pacífica. Al mismo tiempo, a la 

luz de los acontecimientos políticos internos que están teniendo lugar en Azerbaiyán, 

es inaceptable que Azerbaiyán establezca condiciones previas para el proceso de paz, 

como se manifiesta en un documento de posición que se ha distribuido en vísperas de 

este Consejo Ministerial. Armenia rechaza ese enfoque no constructivo.  

 Por último, en el último mes hemos dado un ejemplo modesto, pero importante, 

de fomento de la confianza entre todas las partes en conflicto. El intercambio de 

periodistas procedentes de Armenia, Nagorno Karabaj y Azerbaiyán es un ejemplo 

prometedor de fomento de la confianza y el diálogo inclusivo entre las partes a nivel 

público. Estamos dispuestos a seguir avanzando en esa dirección. Asimismo, se debe 

mantener y mejorar el nivel relativamente bajo de violencia a lo largo de la línea de 

contacto y la frontera internacional, y también el uso de la línea de comunicación 

directa. Sin embargo, nos sigue preocupando seriamente que, a pesar de estas 

medidas, se hayan producido pérdidas y lesiones que podrían haberse evitado.  

 Cumplir los compromisos es fundamental para fomentar la confianza en las 

perspectivas de una solución definitiva del conflicto. 

 Para concluir, quisiera dar la bienvenida a Albania como Presidencia entrante y 

desearle mucho éxito. 

 Gracias. 

 


